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^fetidenda del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 28.)

SS. MM. el Riy y le Rbina Regente 
tQ. D. G.) y Angnsta Real Familia

*^ntinúaQ en esta Corte sin novedad 

®ú en im^rtante salud.

Ministerio de Hacienda

KXPOalOlÓK
SÓÑORA: Por Seal deoreto de 7 da 

^’‘ero de 1886 tuvo á bien V. M. crear 
'*®a Comisión encargada de estudiar el 
**tado de nuestras relaciones mercanti- 
^*8, examinar los resaltados de la ter- 
’“•naoión de los Tratados de Comercio, 
^’^poner las modificaciones conve
hentes del régimen general de las 
^daanas, reunir datos sobre las oues- 
^0ne8 arancelarias y dar dictámenes 
*®l>r6 los pantos acerca de los ocales le 
^Oaultare el Gobierno. Esta Comisión 
Ítedó refundida por otro Real decreto 
Jo 10 de Octobre da 1886, en la forma- 

* Jara dirigir la información presorí- 
^ por el art. 2.’ de la ley de 6 do Agoa- 

de 1886; y como esta haya termina- 
^° ya sus tareas, debe restablecerse la 
*®ter¡or por existir hoy con mayor ra- 
^’^^^ QUe nunca los motivos íjue acon
gojaron sQ creación en 1886, con la 
^^*Qa organización qae tuvo, por no 
*hber indicado la experiencia modifi- 
''^hones en la misma y con una misión 
^’^y semejante, ajustada à las neoesi- 

h^®s de Ias actuales oirounstancins.
^•1 es el objeto dei decreto, que de 

J^'iePdo con el Consejo de Ministros, 
^®8o la honra de someter â la aproba- 
?dn de V. M.

Madrid 24 de Diciembre de 1890.— 
^^ÑORA: A L. R. P- de V. M., Fer- 
^^ndo Ge-Gayón.

beal decreto
^® conformidad con lo propuesto

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Agosto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIU, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se orea una Comisión 

oen el encargo especial de practicar los 
trabajos preparatorios que el Gobierno 
le encomiende para la redacción del 
nuevo Arancel de Aduanas, oon moti
vo de las negociaciones que hayan de 
aegnirse para la denuncia de los aetna- 
]es Tratados de Comercio y celebra- 
oión de otros naevos.

Art. 2.“ Compondrán esta Comî- 
eión D. Plácido do Jove y Hevia, Viz
conde de Campo Grande, que Ia presi
diré; el Director general de Contribu
ciones indirectas, el Director general 
da Hacienda del Ministerio de Ultra- 
mar, otro Vocal designado por el Mi
nisterio do Estado, y como Vocal Se- 
oretario, D. Julián Castedo, Jefe de 
Administraoión de la Dirección gene
ral de Oontribaoioneo indirectas.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa. 
—Masía Cristina—El Ministro de 
Hacienda, Fernanda Cas-Gayón.

KITOSICIÓN

SEÑORA: En medio de la crisis ex
traordinaria que atraviesa en la actaa- 
Udad el régimen arancelario de casi 
todas las principales Naciones de Eu
ropa y de América, el Gobierno de 
V. M. puede comenzar la serie de sus 
trabajos oon las dos ventajas de un 
programa, desde hace ya mucho tiem
po, olaramente formulado y oonooido, 

* y de una amplia autorización legisla- 
- tiva.
j La agricultura y la ganadería naoio- 
1 nales, empobrecidas por causas de di

versa Indole, abrumadas por los im- 
1 puestos, privadas de mercados, eme* 
• nazadas en loa centros miamos de sus 
^ producciones por formidable compe- 
• tencia, solicitan oon incesantes clamo

res loa auxilios del Estado. Muchas in
dustrias reclaman oon evidente justi
cia la protección arancelaria para su 
sostenimiento, sin el cual no es posible 
el desarrollo de la riqueza y la forma-' 
oión de capitales de que el pala ae ha
lla tan escaso. El movimiento de las 
ideas de ambos continentes es oasLani- 
versal en el sentido proteccionista, y 
oon irresistible empuje lleva á los Go
biernos á adoptar enérgicas sotitudea 
que amparen la vida euonómica inde
pendiente de cada Nación contra los 
asaltos de las doctrina-s individualistas 
y cosmopolistaa. En tal sitnaoión & 
nadie ha podido ocurrir la menor duda 
sobre cuál es el derrotero que, sin va
cilación, han dé Seguir loe hombres 
politicos que en 1875 suspendieron las 
rebajas de derechos decretadas por la 
legislación de 1869, y sur 1877 estable
cieron las dos- columnas del Arancel 
de Aduanas, y después han abogado 
sin descanso por los intereses de la 
producción nacional.

Siendo tan arraigadas sus conviopio- 
nea y tan firmes sus propositos, los ao- 
taales Ministros de V.. M, habrían aco
metido la reforma desde el primer 
inetante de haber sido llamado á la di
rección de loa negocios públicos, si la 
antorización legislativa que es favor 
de sos doctrinas pueden aprovechar no 
les estuviera concedida con la oondi- 
ción de tener & la vista el resultado de 
la información que se estaba practi
cando y que hasta ahora no habla oon- 
oluido.

Hay además que establecer ana dife
rencia entre las meroaucias cuyos dere- 
chos de Arancel están convenidos con 
otras naciones y las que se hallan libres 
de ese compromiso. Respecto de las 
primeras, la acción del poder público 
se encuentra ya expedita, la solución 
propuesta, desde hace tiempo, y la opi
nión general preparada. Por lo que 
oonoieme à las segundas, conviene, so
bre todo, dejar la mayor libertad al 
Gobierno para las futuras negociacio
nes sobre denuncias, y en su oaso, so
bre celebración de Tratados de comer

ció; aunque séfi^ando desde luego por 
medio de un Arancel geaerai protector 
los limites de la defensa arancelaria da 
los intereses agrioelu, peoaarios é'in
dustriales de España.

Inmediatamente deba deeapareoer 
por oompleto la amenaza da nwavas 
rebajas generales de deraohoa. Las re
glas contenidas en la búa 6.* delApén- 
dico letra C de la ley dal Presapaasto 
de ingresos da 1.* de. Julia, de 1869, 
enya .ejecución suspendió el Real ds- 
,oreto de l7 de Junio ra l&7fi„y.taata^ 
bleoió la ley de 6 de Julio da 18851, ao 
tuvieron jamás un fundamento lógico 
en el terreno da las doctrinae, y han 
sido impracticables en el dados 'heoboi. 
Las proporciones entra los valorea da 
los articules y las cuotas del Arancel, 
calculadas por términos medioe.de los 
precios de la especie de importación 
más abundante entre les de cada agru
pación genérica, oonatituyen on siate- 
aa empírico y arbitrario; al que en 
multitud de casos falta la. *T*o^'t**di 
además de carecer siempre de valor 
científico.Gravaodo.oon igual cantidad 
de pesetas especies cuyo valor puede 
diferenoiarse muy ocnsiderablemente, 
cuando fija, por ejemplo, para una de 
ella» un tipo de imposiaión de 90 por 
100, hace recaer ana carga mayor aún 
de 120 por 100 sobre la que v^ga la 
sexta pacte que la tornada por norma, 
ó de solo un 3 sobre la que valga dies 
veces más.

Estos defectos, sin embargo, son ma
cho menos importantes qae el sentido 
general del plan fundado en la doctri
na de que la suerte de la agrionltara y 
de la industria no debe ser considerada 
por los legisladores como on intnrés 
directo de la Nación, sino entregada 
oon indiferencia al libre influjo de lae 
leyes generales de los hechos eoonómi- 
006, en virtud de las coalet es evidente 
que se arruinan las naciones que no sa
ben defenderae, corno lo hacen y lo han 
hecho siempre las que no han aloanxa- 
do un grado de prosperidad libre del 
peligro de competencias extranjeras.

Pora realizar lo que desde luego as
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posible, y para prepararse debidamen
te à io que requiere más tiempo y otros 
procedimientos, tengo la honra de so
meter á la aprobación de T. M., por 
acuerdo del Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Diciembre de 1890.— 
SEÑORA; A L, R.P. de V. M., 1er- 
nando Cos^Gayón.

BEAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey 0. Alfonso XIII, como Reina Re
gente del Reino; haciendo uso de la 
antorizaoión concedida por el artículo 
38 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de este año, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

ARTÍCULOS

187 
188 
189 
190 
191 

- 192 
193

232 
233 
234 
240 
241 
242 
243
244
245

CabaUos castrados que pasen delà marca......... 
Los demás y ha yeguas.......................................  
Ganado mular...........................................................  
Ganado asnal................................... .......................
Ganado vacuno......................................................... 
Ganado de cerda......................................................  
Ganado lanar y cabrío y loa animales no ex

presados........................................... ............
Carnes en salmuera y en tasajo..........................  
Carne y manteca de cerdo, incluso el tocino.. 
Carne de las demás clases.....................................  
Arroz con cáscara..................................................  
Arroz sin cáscara..................................................... 
Trigo...........................................................................
Harina de trigo........................................................  
Los demás cereales en grano (excepto el mijo). 
Sus harinas...............................................................

Art. 3.® En los casos en que las 
mei canolas á que se refiere el articulo 
anterior hubieren salido de los puntos 
de última procedencia antes del día 27 
de este mes, adeudarán los derechos 
vigentes en la actualidad.

Art. 4.® En los derechos señalados 
en el art. 2.®, están comprendidos los 
que con el nombre de transitorios pa
gan actualmente algunas de las mer
cancías de que en el mismo se trata.

Art. 5.® El Gobierno, teniendo ála 
vista las propuestas de la Comisión 
oreada para el estudio de la reforma 
arancelaria y de los Tratados de corner- 
oie, formará y publicará oportunamen
te el Arancel general de Aduanas que 
haya de regir desde 1,® de Febrero de 
1892, y en el cual solo podrán hacerse 
despues las alteraciones convenientes 
para rebajar loa derechos en recipro
cidad de las ventajas que sean conce
didas per otros países á los productos y 
al Comercio de España,

Art. 6.® El Gobierno dará oportu
namente cuenta à las Cortes, asi de 
este deoreto corno del Arancel general 
que publique.

Dado en Palacio á veíntiouatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa, 
— Masla CniETiNA. — El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Oayón.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.^ Queda dehnitivamente 

derogada la base 6.'' del Apéndice letra 
C á la ley de Presupuesto de ingresos 
de 1? de Julio de 1869.

Quedan tambien derogadas las de
más bases del mismo Apéndice, la ley 
de 6 de Julio de 1882, y cualesquiera 
otras disposiciones que hayan fijado 
plazos y reglas para rebajas ó imposi
ción de derechos, y para clasificación 
de mercancías de los Aranceles de 
Aduanas.

Art. 2,® Desde el día 1.® de Enero 
de 1891, las mercancías que á conti
nuación se expresan pagarán en las 
Aduanas los siguientes derechos de 
importación:

Unidad.

Uno...................  
Idem..................  
Idem..................  
Idem................... 
Idem................... 
Idem..................  

Idem................... 
100 kilógramos. 
Idem.................  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
'Idem 

Derechos

Pesetas

180 
135
80
12
40
20

2‘40 
11'60 
60 ‘ 
18
5'30 

10'60
8

13'20 
4'40
7'16

Ministerio de la Guerra

REGLAMENTO 
QKQANICO T DE BÉCtBirsN INTEEIOH

CEU 

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA
Y MAKI NA

TITULO n

DE LAS ATKIBUOIONES 

Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales,

(Continuación.)

Art. 112. En la clasificación de loe 
derechos de retiro y sos mejoras, invá- * 
lides, premios de constancia, vindeda- j 
des, orfandades y pensiones de cruces f 
que correspondan á los oficiales, sus 
asimilados é individuos de todas cla
ses de los diversos Cuerpos é Institutos 
del Ejéroito y de la Armada, ó á sus fa
milias, aplicará el Consejo coa estricto ; 
rigor y á ia letra las leyes, reglamentos 
y disposiciones de carácter general que 
las adicionen, con exclusion de las dic
tadas para casos especiales y juriepro- 
denois establecida que estén en oposi
ción con el texto literal de dichas le- i 
yes, reglamentos y 
rales.

disposiciones gene-

Art. 113, El Consejo está autoriza- . 
do para pedir directamente á todas las ’ 
Corporaciones y Jefes superiores de- * 

pendientes de los Ministerios de Gue
rra y Marina los informes, datos, ante
cedentes y documentos que necesite 
para el mejor desempeño de sus funcio
nes.

Si loa documentos, antecedentes, da
tos ó informes que necesite, debieran 
darse por otros Ministerios, dirigirá sus 
pedidos por conducto del de la Guerra 
ó del de Marina.

Art. 114. El Consejo no podrá dic
tar reglas ó disposiciones de carácter 
general acerca de la aplicación é inter
pretación de las leyes, ordenanzas y 
reglamentos.

Tampoco podrá aprobar, censurar ó 
corregir por sí la aplicación é interpre
tación de las leyes, ordenanzas y regla- 
mentOa hechos por sos inferiores en el 
orden gerárqnico, sino cuando admi
nistre justicia.

Art, 116. Los procesos, sumarias, 
testimonios é incidentes de carácter 
judicial que se eleven al Consejo, se di
rigirán con oficio de remisión á su 
Presidente, acusanda el recibo el Se
cretario tan pronto como aquéllos lle
guen á su poder.

Art, 116. Anotados que sean en 
el Registro de Secretaria, se pasarán 
al Secretario Relator más antiguo para 
su distribuoión, acompañando el parte 
de la formación del procedimiento que 
la Autoridad judicial debió remitir, en 
conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 400 del Código de Justicia mili
tar.

Art. 117. El Secretario Relator que 
deba conocer formará expediente ó ro
llo separado para todo lo que se actúa 
en el Consejo; poniendo á su cabeza el 
parte referido.

Todos los demás asuntos que no 
sean de justicia también los recibirá el 
Presidente y pasará á Secretaría para 
su registro y distribución en los Nego
ciados.

Art. 118. Siempre que el Pleno ó el 
Reunido, al entender en asuntos gu
bernativos, encuentren que se interesa 
alguno de carácter judicial, tomaráu 
las providencias que sean del caso, di- 
rigiéndose á las Autoridades de este 
orden.

CAPITULO n

De las atribuciones 
y orden de proceder del Consejo Pleno.

Seedún primera

De las atribuciones del Pleno.

Art. 119. Corresponde al Consejo 
Pleno:

1 .® Evacuar los informes en que 
así se prevenga de Real orden.

2 .® Informar en los negocios que el 
Presidente del Consejo, el reunido ó la 
Sala de gob iemo estimen que por su 
importancia deban ser de su conoci
miento.

3 .® Proponer al Gobierno las refor
mas que convenga introducir y las ins
trucciones que se deban circular para 
la más recta administración de justicia 
de Guerra ó de Merina.

4 .® Hacer las propuestas para el 
nombramiento de los funcionarios y 

subalternos del Consejo en los casos en 
que aquellas correspondan.

6.® Recibir el juramento al Presi
dente, Consejeros, Fiscales, Tenientes 
fiscal es primer os y Secretario.

6.® Conocer de los asuntos que 
sean de interés general del Consejo y 
de los demás que por otras leyes ó dis
posiciones espeoiaíes se le encomien
den.

Sección segunda

Fe las discusiones

Art. 120. Para las reuniones perió* 
dioas del Pleno no precederá aviso » 
convocatoria.

El Secretario, sin embargo, con so' 
telaoión de onarentajy ocho horas poi 
lo menos, á la celebración de cada Con
sejo Pleno, hará pasar á los Consejeros 
y áloe Fiasales la oportuna relsoíÓD 
de los asuntos que en él hayan de trs- 
tarse.

Art. 121. Para las reuniones sí* 
trac rd ínarias del Pleno serán convois* 
dos por or dan del Presi lente, con •■' 
telaoión y expresión del objeto, If® 
Consejeros y los Fiscales.

Art. Í22 Constituido el Consej® 
Pleno, el presidents declarará abiert® 
la sesión; y leída por el Secretario 
acta de Ia anterior, podrá oaalqui®i 
Consejero pedir la palabra para su ú®* 
rrecoión ó reotifioaoión, si no estuviei® 
ciara ó arreglada á lo acordado, p®^^ 
no promover debate sobre el asunto J* 
resuet to.

Art. 123. Aprobada que sea el e***.^ 
de la anterior, el Secretario leerá w^, 
reales órdenes que se hayan reoibiÓ^’f 
y dará cuenta con toda extensión ^^ 
los expedientes presentados al de»p^ 
cho por el orden que designe el Pr®®* 
dente.

Art. 124. Sobre cade uno d» 1®’ 
asuntos de que se dé cuenta en Plo®®' 
se abrirá discusión, si hubiere Í®*®* 
pida la palabra: pero despues de P^^ 
nunoiados tres discursos an pró y ^f®^ 
en contra, el Presidenta podrá dool® 
raí el punto suficientemente dísoutii®’ 

y que se proceda á la votación.
Art. 126 Los negocios que s® ^ *^ 

ven al Pleno irán preparados con io^®^ 
me escrito de los dos Fiscales; exceF 
túanse aquellos que por su urgeaoia a® 
lo permitan ó por su facilidad ó a®” 
cillez no lo requieran á juicio del ^’’^ 

sidente. ,
Art. 126, La discusión no ^®'^®^ 

sobre el dictamen escrito ú oral de l 
Fiscales ó acerca de la moción que Í^^ 
mulé algún Consejero.

Art. 127. Se turnará en el uso ^ 
la palabra por el orden en que se ^’^
hiere pedido, alternando los que ^^ 
bien en contra y en pro del dictai» 
puesto á discusión.

Art. 128. Loa Fiscales no estai 
sujetos á turno para defender sus r®^ 
peotivos dictámenes.

Art. 129. El Consejero que obte\ 
ga la palabra, podrá renunciaría ó 
derla á otro que la haya pedido 
Ígnalsentido.

Art. 130. El que obtuviere la p*^ 
bra podrá usaría con toda amplitud- . 1 
presidente hará respetar este der60^ 1
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BÍa permitír diálogos que desnatursli- 
cea la disoastóa, y llamará á la cues
tión, si notoriamonte se saliese da allai 
ó al orden si lo hiciese necesario alguna 
inoonveaienoia del que hable.

Art. 131, Losoonsejaros y Fiscales 
en sus discursea se dirigirán siempre 
al Consejo, hablando en impersonal, y 
cuando tengan que referirse á alguno 
de sus individuos, usarán del trata
miento de Señoría.

Art. 138. Siempre que el asunto lo 
requiera, el Consejo podrá encargar á 
una Comisión de su SlUO ó áun Con
sejero, que formulen el informe ó re
solución acordados, ó que redaoten un 
proyecto de acuerdo.

Tanto el Consejero como la Comi
sión serán designados por el Presi
dente.

Art. 133. Redactado el proyecto, 
se disoutirá y podrán usar de la pala
bra la comisión ó el Ponente para de
fenderlo cuantas veces fuere impug
nado.

Art. 134. Cuando algún Consejero 
pidiere que se suspenda la disoosión 
para mayor estudio del asunto que se 
ventile, se aplazará para otra sesión, 
siempre que lo permitiere le urgenoia 
del caso, quedando sobre la mesa el ex
pediente y facilitándose por Secretaría 
los datos y antecedentes que acerca del 
mismo se requieran.

Art 136. También podrá pedir cual
quier Consejero la lectura Íntegra de 
algún documento ó documentos del 
expediente que se examine, ó de Rea
les resoluoiones relativas al punto que 
se discuta.

Asimismo podrá pedirse, y el Presi
dente deberá oonoeder en cualquier 
estado de la disensión, la lectura de 
uno ó más artículos de este Reglamento.

Art. 136. Los Fiscales podrán re
tirar los respectivos dictámenes en 
cualquier estado de la disousión para 
ampliarlos, modifioarloa ó variarlos 
aunque sean los eusoritos por sus Te
nientes.

La retirada de un dictamen fiscal 
suspende la discusión hasta que vuel
va à darse cuenta del asunto con el 
nuevo dictamen.
, Los Tenientes fiscales no podrán 

nunca bajo motivo alguno, retirar los 
dictámenes suscritos ó autorizados por 
sus Jefes.

Art. 137. En la discusión de regla
mentos, proyectos ú otros asuntos en 
que haya articulado ó suma de porme
nores, deberá, para mayor facilidad y 
orden ea los acuerdos, disoutirse pri
mero la totalidad y después por partes.

Sección tercera

De las votaciones

Art. 138. Terminada la discusión 
de ceda asunto, so procederá ála vo
tación, que será nominal cuando asi 
lo exija la uaturalexa del mismo, á 
juicio del Presidente, ó lo reclamare 
alguno do los Consejeros. Empezará 
por el más moderno de los Togados y 
seguirán éstos por orden sucesivo de 
antigüedad, y después los militares en 
el mismo orden, terminando en el Pre
sidente.

Cuando la votación sea nominal, se 
hará constar en el acta el concepto en 
que cada uno haya emitido su voto.

En las votaciones ordinarias se hará 
constar también el voto de cualquier 
Consejero que lo pida.

Art. 139, Les Fiscales tendrán voto 
en los Plenos oemo Consejeros cuando 
no hayan informado, aunque lo hubie
ra hecho alguno de sos antecesores ó 
sustitutos.

Los Tenientes fiscales, cuando sue- 
tituyan á los Fiscales, tendrán voz, pe
ro no voto.

Art, 140, Antes de publíoarse por 
el Secretario el resultado de la vota
ción, nunca después, podrán loa Conse- 
roe rectificar ó variar su voto; pero sin 
permitirse con tal motivo ni oon nin
gún otro, nueva disousión sobre el 
punto ya votado.

Art. 141, CadaConsejero emitirá su 
voto en honor y conciencia, sin limita
ción alguna, de palabra ó por escrito. 
El Secretario anotará los votos, hará 
después el resumen de ellos, y quedará 
resuelto lo que haya acordado la ma
yoría.

Art. 143. Los Consejeros que di
sientan, ó cualquiera de ellos, podrán 
formar voto particular, auunciáodolo 
asi al publioarse por el Secretario el 
resultado de la votación.

Todo voto particular será fundado, 
y se presentará firmado por su autor ó 
autores en Secretaría dentro de los tres 
dias en que hubiere tenido lugar la vo
tación.

Antes de su entrega podrán adherir- 
se al mismo los demás Consejeros de 
la minoría que quieran suscribirlo.

Art. 143. Al darse lectura del voto 
particular, y cuando laimportanoia del 
asunto lo requiera y lo estimase al 
Consejo, el Presidente designará á uno 
ó más Consejeros para que se encargue 
de refutar el voto particular, cuya re
futación correrá unida á éste.

Art. 144. Cuando en una votación 
ocurriere empate, se acordará nueva 
vista del asunto oon mayor número de 
Consejeros.

Si en la segunda vez resultase tam
bién empate, se decidirá la votación 
por el voto de calidad del Presidente.

Sección cuarta

Del modo de proceder en los asuntos 
de la Real y Militar Orden de San 

Fernando.

Art. 146. En los expedientes de 
concesión de Cruces de la Orden de 
San Fernando y sus incidencias, pro
cederá el Consejo Pleno oon estricta su
jeción á la ley de 18 de Mayo de 1862 
y á las disposiciones de este capitulo 
en cuanto por ella no esté determi
nado.

CAPITULO m

De las atribuciones y orden de proce
der del Consejo Reunido

Sección primera

Delas atribuciones del Reunido.

Art. 146, Como Cuerpo consultivo

conoce el Consejo Reunido de los ex
pedientes que, no siendo de le compe- 
tenoia del Pleno, sometan á su decisión 
el Presidente del Consejo ó la Sala de 
Gobierno, y de los que haya de infor
mar ó resolver, con arreglo á otros le
yes y disposiciones especiales.

Art, 147. El Consejo Reunido podrá 
someter al Pleno los asuntos que por 
su importancia orea que deben ser de 
su conocimiento:

Art. 148, Constituido en Sala da 
Justicia, conoce el Consejo Reunido 
de las causas que, siendo de la oompe- 
tencia del Consejo Supremo, se hubiesen 
formado,

1 .“ Por delitos de lesa majestad. 
2 .° Por los de traición cometidos 

por algún Jefe militar al frente de 
fuerza armada.

3 .* Por los que de igual modo se 
cometan contra las Cortes, el Consejo 
de Ministros ó la forma de Gobierno. 

4 ," Por hechos de armas. 
b," Por la rendición de una plaza, 

fortaleza, puesto militar, buque del Es
tado ó fuerza armada.

Art. 149. Conocerá además en úni
ca instancia de las causas intruídaa: 

l .° Por delitos que cometan:
Loa Ministros de la Corona que per

tenezcan al Ejército ó á la Armada.
Los Capitanes Generales del Ejer

cito y Almirantes.
Los Presidentes, Consejeros y Fis

cales que sean ó hayan sido del mismo 
Consejo.

Los Inspectores generales de las Ar
mas ó Institutos.

2 .® Por delitos que cometan duran
te el desempeño de sus cargos las Auto
ridades de Guerra y Marina que ejer
zan jurisdiooión,

8 .° Por los delitos que cometan loa 
Presidentea y Vocales de los Consejoa 
de guerra de Oficiales generales, rela
tivos al eje rumio de sus funciones ju
diciales.

4 .“ Por delitos propios de la juris
dicción de Guerra que cometan:

Las personas de la Familia Real.
Los Garden ales,. Arzobispos, Obispos 

y Auditores de la Rota.
Los Presidentes del Senado y del 

Congreso de loa Diputados,
Los Ministros de la Corona que no 

pertenezcan al Ejéroito ó Amada, 
t-'oneejeroB de Estado, Embajadores, 
Ministros Plenipotenciarios, Presiden
tes y Magistradoa, Miniatros y Pisoa- 
lea del Tribunal Supremo y de les de 
Cuentas y Ordenes militares y del de 
lo Contencioso.

Art. 160, Es también de la oompe- 
tenoia del Consejo Reunido, oonstitoí- 
do en Sala de Justicia:

!.• Conocer de los recursos de revi
sión oontra las sentencias firmes,

2,® Decidir les competencias de ju
risdicción que se susciten entre loa Tri- 
bunalea de Guerra y los de Marina á 
excepoión de laa que se promuevan en 
los provincias de Ultramar,

3 .® Aplicar las amnisties é indultos 
generales, é informar sobre las peticio
nes de indulto ó conmutación de pena, 
respecto do las personas oontra quienes 
hubiera dictado sentencia condena
toria.

Sección segunda

Del modo de proceder el Reunido en 
los asuntos gubernativos

Art. 161. El orden de oolooaoión de 
loe Consejeros y del Secretorio en el 
Consejo Reunido, el proceder en el des
pacho, disousión y votación de los reso
luciones, y el nombramiento de Ponen
tes y Comisiones pora proyectos de 
acuerdo, y la forma de éstos, se acomo
darán á lo establecido pora el Consejo 
Pleno en el capítulo anterior, excep
ción hecha de cuanto ae refiere á la 
asiatenoia de los Fisc olea.

Sección tercera

Del modo de proceder el Reunido en 
asuntos de justicia

Art. 162. El Consejo Reunido pro
ceder á eu la misma forma establecida 
para la Sala de Justicia, cuando oonoa- 
ca de las causas de que trata el capítu
lo 1.*, tlt. XVII del Código de Justicia 
militar.

Art, 163. Observará, en los nego
cios judio ialea de que conozca en única 
instancia, los mismos procedimientos 
establecidos en dicho Código para los 
que hayan de verse en los Consejos 
de guerra, oon las modificaciones si
guientes:

1 .® La instrucción de las actuacio
nes corresponde al Consejero que esté 
en turno para prestar este servicio.

Las funciones de Seoretario las des
empeñará el Relator en turno para el 
mismo.

2 .* El turno para la designación da 
Consejero instruotot oomeaaorá por el 
más moderno de cada clase.

Se llevarán al efecto tres turnos: ano 
de los Generales del Ejéroito; otro do 
los de la Armada, y otro de los To- 
gados,

Cerrespooderá al de loa GUneralss 
del Ejército, cuando el delito sea de los 
previstos en las leyes penales militares*

Correspond erá al de los Generales de 
la Armada, cuando el delito sea de los 
previsto» en las leyes penates de la Ma
rina.

Corresponderá al da los Togados, 
cuando se trate de delito oometido por 
individuos del Ejército ó de la Arma
da, ó personas no militares, á quienes 
deban apUcarse los leyes comunes.

3 .“ El Consejero inatruotor podrá 
encargar la práctica de todas ó parto 
de las diligencias sumariales á la Au
toridad judicial del Ejéroito ó distrito 
donde la conveniencia lo exija. Dicha 
Autoridad nombrará iastrootor y Se
cretorio que lleven á cabo dichas dili
gencias, dando cuenta si Consejo de 
los incidente» y demás cuestione» que 
se originen en la sustonoiaoión, para 
que resuelva lo que proceda.

También podrá el citado Consejero 
nombrar direotamente el instructor y 
el Seoretario, dando conocimiento á la 
Autoridad de quien dependa y á la d»l 
pauto en que deban desempeñar la oo- 
misión.

El Consejero instruotor, en todo cnan
to se relacione oon el Bervioio de su
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owgo, la entenderá direotamente oon 
la* Antoridades y ínneionarios públi
cos, osando en sus oomunioaoiones el 
sallo del Consejo.

4? Terminado el samario, el Se- 
oretario Relator dará ementa al Tribu
nal, el cual, oyendo á ana Fiscales, 
acordará el sobreseimiento de las ao- 
taaoiones 6 so elevación á plenario, á 
nd ser (pie adoleciesen de omisiones ó 
defectos esenciales, en cuyo caso se 
devolverán al inetraetor para que prac
tique las diligencias neoesarias.

5 .* Acordada la elevación de los 
asuntos á plenario, volverán estos al 
Consejero instmetor para la práctica 
de las diligenoias propias de este perio
do del jaioid hasta el estado de vista.

Les Fiscales, poniéndose de acuerdo, 
podrán delegar en uno de sue Tenien
tes, en representación de ambos, para 
que intervenga en las diligenoias del 
plenario.

Tambián elegirán persona que les 
represente, cuando dichas diligencias 
hayan de practioarse facía del lugar 
de 1a residencia del Consejo.

6 .* Terminada la prueba, si ea hu
biere efeetnado previamente á Ia vista, 
el Consejero instructor entregará los 
autos al Tribunal, el cual mandará for
mar apuntamiento, y hecho, se pasa
rán los autos á los Fisc alas.

7 .* De los dictámenes Fiscales, se 
dará traslado á la defensa, que la eva- 
euará en el plazo que fija la ley.

En casos argentes, cuando hubiere 
distintos defensores, en vez de entrer 
garlea los autos, se pondrán de mani
festó en el local del Consejo para que 
puedan tomar tas notas neoesarias.

8 .* Espirado el término de la de
fensa, el Tribunal señalará día para la 
vista, oitándose al Ministerio fiscal, de
fensores y aouaadós.

El Ministerio fiscal estará represen
tado en el acto de la vista por uno de 
loá Fiscales ó de sus Tenientes, debien
do al efecto ponerse aquéllos de acuer
do, Caso de que no lo estuvieren, se 
designará por el Consejo el que haya de 
asistir al acto,

9 .* Ei acto comenzará por la lectu
ra del apuntamiento, hecha por el Se- 
oretario Relator,

Después se practicará la prueba, si 
la hubiere; seguidamente al mismo Se
cretario leerá lo# escritos de los Fisca
les, y el que asista, cuando lo orea con
veniente, podrá Eimpliarloa de palabra.

Los defensores darán lectura de sus 
esOritos de defensa, y podrán también 
informar verbalmente.

Cuando hubiere asistido al acto de la 
vista el procesado, el Presidente del 
Tribunal le preguntará sí tiene algo 
que exponer, y expuesto en su caso lo 
que le conviniere, se declarará termi
nada la vista.

10 , El Consejero instructor desem
peñará siempre las funciones de Fo 
nente.

Art. 154, Cuando en una misma 
cansa corresponda perseguir delitos 
militares y comunes, se atenderá para 
determinar el turno al hecho criminal 
que tenga señalada pena más grave.

CAPÍTULO IV

De las atribuciones y orden de proce
der de la Sala de justicia

Sección primera

Da las atribuciones de la Sala de 
justicia

Art. X65, Corresponde á la Sala de 
justioia:

1 .“ Conocer de las cansas falladas 
por los Consejos de guerra en loe casos 
que deban ser elevadas al Consejo Su
premo, á excepción de las reservadas 
al Reunido.

2 .* Resolver los disensos en mate
ria de justicia entre Ias Autoridades de 
Guerra ó Marina y sus Auditores.

3 .* Dirimir las competencias de 
Jnrisdioción entre loe Tribunales de 
Guerra ó entre los de Marina, á excep
ción de las que se promuevan en'Ul 
tramar.

4 ." Decretar la formación de causa 
cuando en los asuntos de que conozca 
encuentre méritos para ello,

6 .” Exigir la responsabilidad judi
cial que corresponda en las eausos, cu
yos fallos hayan sido ejecutorios por 
aprobación de las Autoridades compe
tentes, y respecto de los sobreseimien
tos é inhibiciones que éstos hubieren 
acordado.

6 .* Conocer de las quejas que se 
promuevan contra los Tribunales ó 
ó Autoridades de Guerra ó Marina» por 
denegación de los recursos ú otras ga
ranties que tas leyes concedan,

7 ° Reclamar y examinar, cuando 
lo crea conveniente, las causas feneci
das, acordando lo que corresponda,

8 ." Aplicar en las causas que hu
biere fallado las amnistías é indultos 
generales.

9 .* Conocer de loe recursos que 
eleven el Consejo las partes interesa
das sobre la aplicación que hubieren 
hecho de dichas gracias los Tribunales 
ó Antoridades inferiores.

10 . Evacuar los informes que se 
pidan por el Gobierno para la conce 
sión de indultos particulares ó conmu
taciones de pena.

11 . Conocer de los demás negocios 
é incidencias judiciales qae no sean de 
la especial competencia del Consejó 
Reunido.

Art. 15tí. La Sala de justicia cono
cerá tambien en única instancia:

1 .® De las cansas qQo se instruyan 
por delitos comunes contra los Genera
les del Ejército y Armada, cuyo cono 
oimiento no corresponda al Coosejo 
Reunido,

2 .“ De las instruidas contra el Se
cretario y Tenientee fiscales del Con
sejo y los Auditores de Guerra y Ma
rina, por todos loe delitos que come
tan durante el desempeño de sus car
gos.

3 .’ De las que se sigan contra los 
Presidentes y Vocales do los Consejos 
de Guerra ordinarios, por delitos rela
tivos al ejercicio de sus funciones ju 
dieíales.

á.® Do las que se formen contra 
Jueces instructores, Fiscales y Aseso
res por delitos referentes al ejercicio 

de sus funciones, cualquiera que sea el 
Arma ó Cuerpo á que pertenezcan.

6 .® De las que se incoen contra los 
empleados del mismo Consejo que sean 
de la clase de Oficial del Ejército ó Ar
mada ó sus asimilados, por los delitos 
que cometan relativos al ejercicio de 
sos funciones.

Sección segunda

Del modo de proceder la Sala 
de justioia en los asuntos 

de su competencia

Art. 167. De los negocios judicia
les que se eleven al Consejo procédan
tes de los Ejércitos, Distritos, Depar
tamentos marítimos y Apostaderos, se 
dará cuenta en Sala de juetiois, á no 
ser que correspondan al Consejo Reu
nido,

Art 158. Eu Ias causas, una vez 
formado el expediente por el Secreta
rio relator y personado el defensor, ó 
nombrado, en su caso de oficio, para 
lo cual se dará comisión al Gapitáu ge
neral de Castilla la Nueva, se comuni
carán los autos á los Fiscales y después 
á Ias defensas, á fin de qne aleguen lo 
que á su respectiva representación con
venga.

No podrán, sin embargo, pedir se 
practique prueba alguna ante al Con
sejo.

Este tendrá facultad para declarar la 
nulidad de todo ó parte de lo actuado, 
disponiendo, en tal coso, la devolución 
deles autos á la Autoridad judicial de 
que procedau, á fin de que, reponiendo 
la instrucción al estado que se preven 
ga, mande practioar las diligencias que 
correspondan.

Art. 169. Sólo serán causas de nu
lidad de todo ó parte de un procedi
miento las que se refieran dir netamen
te á lo sustancial del mismo,

1 .®. Por haber intervenido en él 
alguna de las personas á quienes la 
ley declara incompatibles no siendo 
recusables.

2 .® For haberae omitido la indaga
toria, la comparecencia del procesado 
para la lectura de loa cargos el reque
rimiento para nombramiento de de
fensa, ó alguna de los diligenoias abso
lutamente iadiapensabla para formar 
prueba.

Art. 130. En los asuntos en que la 
8ala considere oportuno,designará uno 
de sus individuos para que desempeñe 
las funciones de Ponente, á quien as 
pasarán los autos sutes de la vista por 
el término qüe se señale.

Ai;t. 161. Corresponde al Ponente:
1 .® Examinar los apuntamientos, 

cuando ea formen, autorizando los oon 
elV.’B.®

2 .® Redactar la sentencia oon arre
glo á lo a-cordado por la Sala, aunque 
su voto no haya sido conforme oon el 
de la mayoría.

En este caso podrá el Presidente de 
la Sala encargar á otro Consejero la 
redacción de la sentencia, ai así lo esti- ( 
ma conveniente.

Art. 162. Devueltos los autos por 
el Consejero Ponente, si fuere nombra
do, ó tan luego esté evacuada la de- , 
fensa, en otro caso, se señalará día pa- . 
ra la vista. j

Esta será pública á no ser que por 
los motivos expresados en el orí, 676 
del Código de justicia militar, dispon
ga el Fresideute lu celebración á puer
ta carrada, pudiendo comparecer el 
Fiscal y defensor á mantener de pala
bra sus conclusione#.

Art. 163. Celebrada la vista, se 
procederá á votar la sentencia, empe
zando por el Consejero togado más 
moderno, y concluyendo por el Fresi- 
dente. Si hubiese Ponente, la votación 
empezará siempre por éste.

Onendo hubiars divergencia do opi
niones, de modo que ninguna reúna 
mayoría, se procederá, según le preve
nido pare los Consejo# de guerra en el 
art. 688 del Código de Ju#tioia mi
litar,

Art. 164. Si después de vista la 
causa y antea de la votación sigan Con
sejero se imposibilitase y no pudiese 
asistir para emitír su voto, dará éste 
por esorito, y lo enviará direotamoute 
al Presidente de la Sala.

Cuando un Consejero cesare en sa 
destino, notará las causas á cuya vista 
hubiese asistido.

Art. 166, El Consejo dictará los sen
tencias dentro del término de ocho 
días desde que se dió cuenta dal nego
cio definitivamente ultimado, y de 
veinticuatro horas las resoluciones en 
materia de competencia de jurisdic
ción.

Ati. 166. Una ven acordada la re
solución, el Presidente de la Salo, Ó el 
Ponente en su coso, la comanicará al 
Secretario Relator para que la extienda 
y se firme.

Hecho asi, entregará éste mismo los 
autos al Secretario del Consejo, oon 
testimonio de la misma, visada por el 
Presidente de la Sala, á fin de que por 
la Presidenoia del Con tejo se corsé to
do á la Autoridad que deba daría cum
plimiento.

Art. 167. De las sentencias dicta
das contra Oficiales del Ejército ó Ar- 
madá, se dará conocimiento á los Mi
nisterios respectivos.

Art. 168. Cuando de los testimo
nios ^ne se remitan al Consejo Supremo 
resalten méritos para suponer que se 
han contraído responsabilidades exigi
bles con arreglo á la ley, so reclamarán 
loe autos, y oídos los Fiscales se im
pondrá ditectamsote la corrección dis
ciplinaria que haya lugar ó se mandará 
la formación del correspondiente pro
cedimiento contra loe presuntos res
ponsables.

Art, 169. De las correcciones dis
ciplinarias podrán* los interesados re
currir á la misma Sala que las impuso 
en exposición respetuosa, pidiendo su 
alzamiento cuando crean que fueron 
impuestas sin justificar los motivos.

Art, 170. Para lu disouaiones y 
votaciones que no sean de sentamia, 
se observará en la Sala de jesticia lo 
estableoido para el Consejo en Pleno.

(Se ceniinaará.)
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